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CONTRATO ABIERTO PARA EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE REFACCIONES, 

MANO DE OBRA Y VERIFICACIÓN AMBIENTAL DEL PARQUE VEHICULAR PROPIEDAD Y/O CARGO DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN OFICINAS CENTRALES, EJERCICIO 

FISCAL 2023”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, REPRESENTADA POR EL LIC. MANUEL 

GARCÍA ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES 

Y SERVICIOS, Y EL LIC. DANIEL MEJÍA GÓMEZ, DIRECTOR DE CONTROL DEL GASTO Y SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS COMO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, COMO ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO, EN ADELANTE “LA DEPENDENCIA”, Y POR LA OTRA, “SERVICIOS CORPORATIVOS 

KEMPER, S.A. DE C.V.”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JUAN JOSÉ BALCAZAR SOL, EN 

SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. “LA DEPENDENCIA” declara que:  

I.1. Es una “DEPENDENCIA” de la Administración Pública Federal, de conformidad con el 

Artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal cuya 

competencia y atribuciones se señalan en el artículo 32 Bis de la citada Ley. 

I.2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 fracción VI del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como, el numeral II.4.1 

de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Lic. Manuel 

García Arellano, Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, 

con R.F.C. GAAM6912221S9 cuenta con facultades legales para celebrar el presente 

contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 

sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

I.3. De conformidad con los numerales II.4.1 y IV.16.1 de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, suscribe el presente instrumento 

el  Lic. Daniel Mejía Gómez, Director de Control del Gasto y Servicios 

Administrativos, con RFC MEGD560511LW2, como área requirente y facultado para 

administrar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del objeto del 

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 

funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 

servidor público facultado para ello, dirigido al representante de “EL PROVEEDOR” 

para los efectos del presente contrato.  

 

I.4. La adjudicación del presente contrato se realizo mediante el procedimiento de 

Licitación Pública Nacional electronica, LA-16-512-016000997-N-65-2023, realizada 

al amparo de lo dispuesto en los artículos 134 de La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  26 fracción I, 26 Bis fracción II y 28 fracción I de la 
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Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP”, y los 

correlativos de su Reglamento, cuyo acto de notificación tuvo verificativo el día 

13 de noviembre de 2023, mediante el acta de notificación de fallo de misma fecha. 

I.5. “LA DEPENDENCIA” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos 

en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se 

desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número 00638, con 

folio de autorización 5421, en la partida presupuestal 35501 autorizada en fecha 

23 de junio de 2023, por la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

I.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro 

Federal de Contribuyentes SMA941228GU8. 

I.7. Tiene establecido su domicilio en Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I 

Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, en la Ciudad de México; mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato 

II. “EL PROVEEDOR” declara que: 

II.1. Es una sociedad mercantil constituida de conformidad a las leyes mexicanas según 

consta en el testimonio que contiene la Escritura Pública Número 19,451 de fecha 

18 de junio de 2007, otorgada ante la fe del Lic. Aquileo Infanzon Rivas, Notario 

Público No. 172 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal bajo el folio No. 

278371, de fecha 03 de julio de 2007, denominada “SERVICIOS CORPORATIVOS KEMPER, 

S.A. DE C.V.”, cuyo objeto social es entre otros, taller de reparaciones, 

mantenimiento, adaptaciones en general en todas las especialidades necesarias para 

automóviles, motocicletas, camiones a diesel, gas, gasolina, biocombustibles, así 

como cualquier tipo de combustible, maquinaria pesada, plantas eléctricas, 

montacargas, maquinarias para desolve, sistemas hidráulicos neumáticos, eléctricos 

de cualquier tipo, hojalateria y pintura en general, servicio de lavado y 

engrasado, importación, exportación, distribución, reparación de todo lo 

relacionado a la industrial automotriz, maquinaria pesada y de construcción, 

plantas de soldar y generadoras de luz o energía eléctrica, desasolvaderas en 

general, recolectoras de basura, maquila, mantenimiento preventivo y correctivo, 

reparación, reconstrucción, fabricación, compra y venta comercialización de 

autopartes, refacciones, lubricantes y sus derivados, accesorios y componentes en 

general para cualquier tipo de vehículo maquinaria o equipo de cualquier tipo de 

industria en general  sin ser limitativa. 

II.2. Su Apoderado Legal, el C. Juan José Balcazar Sol, acredita su personalidad y 

facultades mediante Escritura Pública Número 33,449 de fecha 18 de julio de 2016, 

otorgada ante la fe del Lic. Aquileo Infanzón Rivas, Notario Público No. 172 de 

la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

de la Ciudad de México bajo el folio No. 13912, de fecha 19 de marzo de 2019 

manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha de la firma del presente 

instrumento dichas facultades no le han sido revocadas, limitadas o modificadas 

en forma alguna. 

II.3 El C. Juan José Balcazar Sol, en su carácter de Apoderado Legal, se identifica en 

este acto con credencial para votar vigente, número IDMEX1413600685, de 

nacionalidad mexicana, expedida por el Instituto Nacional Electoral en el año 
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2016. 

II.4. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente 

contrato, manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, 

así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, ni se encuentra inhabilitada para ello, o en su 

caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no 

se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49 fracción IX de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como que “EL PROVEEDOR” 

no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y 

antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la “LAASSP”. 

II.6 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el 

Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de 

erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) 

en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, 

manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de 

quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se 

encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán 

respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

II.7 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SCK070618C21. 

II.8 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se 

derivan de sus obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 

32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en 

materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social; lo que acredita 

con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de 

Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, 

así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 

Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales 

se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

II.9 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calzada 
Vallejo, número 1020, Col. Industrial Vallejo, C.P. 02300, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

Azcapotzalco, en la Ciudad de México, Teléfono 42063588; y correo electrónico 

Balcazar-sol@hotmail.com. 
III  De “LAS PARTES”: 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades 

necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por 

lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga con la “LA DEPENDENCIA” a cumplir con la entrega 

de los servicios objeto del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN CON REFACCIONES, 

mailto:comercial@eficienciainformatica.com
mailto:comercial@eficienciainformatica.com
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MANO DE OBRA Y VERIFICACIÓN AMBIENTAL DEL PARQUE VEHICULAR PROPIEDAD Y/O CARGO DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN OFICINAS CENTRALES, EJERCICIO 

FISCAL 2023”. Para la ejecución de dicho objeto “EL PROVEEDOR” tendrá que cumplir con 

las especificaciones estipuladas en el anexo “Términos de Referencia”, que forman 

parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS  

“LA DEPENDENCIA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por la prestación del 

servicio objeto de este contrato, la cantidad mínima de $551,500.00 (quinientos 

cincuenta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado 

en cantidad de $88,240.00 (ochenta y ocho mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), 

lo que asciende a la cantidad mínima total de $639,740.00 (seiscientos treinta y nueve 

mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.); y una cantidad máxima de $1,378,750.00 

(un millón trescientos setenta y ocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 

más el Impuesto al Valor Agregado en cantidad de $220,600.00 (doscientos veinte mil 

seiscientos pesos 00/00 M.N.), lo que asciende a un monto máximo total de $1,599,350.00 

(un millón quinientos noventa y nueve mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) 

como se establece en la cotización del presente instrumento jurídico, hasta que 

concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos 

los conceptos y costos involucrados en la “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

CON REFACCIONES, MANO DE OBRA Y VERIFICACIÓN AMBIENTAL DEL PARQUE VEHICULAR PROPIEDAD 

Y/O A CARGO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN OFICINAS 

CENTRALES, EJERCICIO FISCAL 2023”, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 

costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 

contrato. 

TERCERA. ANTICIPO 

Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS -Estándar de Datos de Contrataciones Abiertas- y 

RICG -Red Interamericana de Compras Gubernamentales-) 

“LA DEPENDENCIA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de 

los Estados Unidos Mexicanos, por servicio prestado y a entera satisfacción del 

Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el numeral XIV. 

CONDICIONES DE PAGO de los “TERMINOS DE REFERENCIA”, que forman parte integrante de 

este contrato. 

 

El pago se realizará en moneda nacional en un plazo máximo de 20 días naturales 

siguientes, a partir de la fecha en que sean entregados y aceptados los Comprobantes 

Fiscales Digitales por Internet (CFDI) o facturas electrónicas por “LA DEPENDENCIA.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 

siguiente de la recepción de los servicios y del CFDI o factura electrónica, esto 

considerando que no existan aclaraciones al importe o a los servicios facturados, para 

lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los 
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requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de las 

refacciones entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la 

documentación completa y debidamente requisitada. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 

CFDI o factura electrónica entregado presenten errores, el administrador del presente 

contrato mencionado en la Declaración I.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles 

siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá 

corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL 

PROVEEDOR” presente el CFDI o factura electrónica corregido. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección de la documentación entregada, 

no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 

de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en Av. Ejército Nacional No. 223, 

piso 17, ala B, colonia Anáhuac I Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 

C.P. 11320, Ciudad de México y enviados por correo electrónico a las cuentas 

daniel.mejia@semarnat.gob.mx; así como toda la documentación que ampare la entrega de 

los servicios a entera satisfacción de “LA DEPENDENCIA”, de conformidad con los 

requerimientos, características y plazos contenidos en este contrato y en las “TÉRMINOS 

DE REFERENCIA” que se acompañan al presente. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la 

verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrá como aceptado 

por el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3. 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “EL PROVEEDOR” 

deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente a nombre de “SERVICIOS CORPORATIVOS 

KEMPER, S.A. DE C.V.” con número de cuenta CLABE 072180008031885788  BANCO MERCANTIL 

DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE , en la que se 

efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar: 

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de 
cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya: 

 Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 

 Registro Federal de Contribuyentes; 

 Domicilio fiscal: calle, No. exterior, No. interior, colonia, código 

postal, alcaldía y entidad federativa; 

 Nombre(s) del(los) banco(s); y 

 Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria 

Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias 

electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago. 

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.  

El pago de los bienes, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 

PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que “EL PROVEEDOR” 

proporcione. 

mailto:daniel.mejia@semarnat.gob.mx
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Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 

artículo 51 párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. VIGENCIA 

De acuerdo con EL NUMERAL 4. DE los “Términos de Referencia”, el contrato comprenderá 

una vigencia considerada a partir del 14 de noviembre de 2023 y hasta el 31 de 

diciembre de 2023. 

SEXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que por necesidades de “LA DEPENDENCIA” podrá 

ampliarse la adquisición objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 

52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 

20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos 

originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la celebración de un Convenio 

Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del 

Reglamento de la “LAASSP”, “EL PROVEEDOR” deberá entregar las modificaciones 

respectivas de la garantía, señalada en la SÉPTIMA de este contrato. 

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA”, se 

podrá modificar el presente instrumento jurídico, la fecha o el plazo para la entrega 

de los servicios. En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio 

respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Tratándose de causas imputables a “LA DEPENDENCIA”, no se requerirá de la solicitud 

de “EL PROVEEDOR”. 

SÉPTIMA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que 

“EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

OCTAVA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la “LAASSP”, 85 fracción 

III, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

48 fracción II, de la Ley de Tesorería de la Federación, 70 de su Reglamento, las 

“Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del 

Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que 

constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren”, 

publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, así como a las “Disposiciones de 

carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas 

como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas”, publicadas en el DOF el 15 de abril de 2022, 

“EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible por el monto proporcional 

de las obligaciones garantizadas en el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una 

de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía 

afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 

favor de la Tesorería de la Federación, por un importe equivalente al 10% (diez por 
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ciento) del monto máximo total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá 

ser entregada a “LA DEPENDENCIA”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 

posteriores a la firma del contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 

cumplimiento se realizará de manera electrónica. 

La fianza deberá presentarse en la Dirección de Adquisiciones y Contratos, ubicada en 

Av. Ejército Nacional No. 223, Piso 17 Ala B, Col. Anáhuac I Sección, Alcaldía. Miguel 

Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, en la cual deberán de indicarse los siguientes 

requisitos: 

 Expedirse a favor de la Tesorería de la Federación y señalar su domicilio; 

 La indicación del importe total garantizado con número y letra; 

 La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones 

contenidas en el contrato y anexos respectivo, así como la cotización y el 

requerimiento asociado a ésta; 

 La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así 

como la especificación de las obligaciones garantizadas; 

 El señalamiento de la denominación o nombre de “EL PROVEEDOR” y de la institución 

afianzadora, así como sus domicilios correspondientes; 

 La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir 

que cumpla con su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de 

todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte 

resolución definitiva por la autoridad competente, de forma tal que no podrá 

establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 

confundirse con el plazo para el cumplimiento de laprevistas en el contrato y 

actos administrativos garantizados; 

 La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento 

dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se 

generen en los términos previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento; 

 La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez 

que “LA DEPENDENCIA” otorgue el documento en el que se señale la extinción de 

derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o 

en caso de existir saldos a cargo de “EL PROVEEDOR”, la liquidación debida; 

 Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la 

divisibilidad de ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará 

efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

 

 Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación 

garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos establecidos en las 

Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del 

Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales 

que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que 

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre 
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de 2015; y 

 El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia. 

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las 

declaraciones siguientes en forma expresa: 

 “Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos 

legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva 

por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en 

razón del plazo de ejecución del contrato. 

 “La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de 

ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que 

también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 

283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza 

de fianza requerida.”; 

 “La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa 

de manera expresa y por escrito de “LA DEPENDENCIA””; y 

 “La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta 

póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor 

principal o fiado por parte de “LA DEPENDENCIA” para el cumplimiento total de 

las obligaciones que se garantizarán, por lo que la afianzadora renuncia 

expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas.” 

De no cumplir con dicha entrega, “LA DEPENDENCIA” podrá rescindir el contrato y remitir 

el asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones 

estipuladas en el artículo 60 fracción III de la “LAASSP”. 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de 

la responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías 

estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que “LA 

DEPENDENCIA” reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que 

pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al 

plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA” dentro de los diez días 

naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 

del artículo 91 del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 

correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga 

de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el 

cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro 

tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como que 

permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que 

se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución 

definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente. 
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El trámite de liberación de garantía se realizará inmediato a que se extienda la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de “LA 

DEPENDENCIA”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción VIII, del 

Reglamento de la “LAASSP”. 

Considerando que entrega en la de los servicios, cuando aplique, se haya previsto en 

un plazo menor a diez días naturales, se exceptuará el cumplimiento de la garantía, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en 

concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de 

la "LAASSP". 

Para este caso, el monto total de las penas convencionales por atraso que se puede 

aplicar será del diez por ciento de conformidad con lo establecido en el tercer 

párrafo del artículo 96 del Reglamento de la "LAASSP". 

NOVENA. OBLIGACIONES  DE “EL PROVEEDOR” 

a Prestar los servicios de conformidad con las características y especificaciones 

señaladas en los presentes TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
b Notificar de inmediato vía telefónica al "SUPERVISOR" y por escrito dentro del 

día hábil siguiente, a "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", cuando considere que es 

necesario ampliar el concepto de "EL SERVICIO" solicitado. 
c Notificar de inmediato vía telefónica al "SUPERVISOR" y por escrito dentro del 

día hábil siguiente a "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", cuando identifique que 

alguno de los vehículos objeto del contrato requiere de emergencia o de manera 

prioritaria algún otro servicio. 
d Recibir la "ORDEN DE SERVICIO", en el plazo y horario establecidos en el numeral 

III, inciso a) del presente TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
e Responder por cualquier daño y/o perjuicio producido por la prestación de "EL 

SERVICIO" que resulte deficiente, por instalación inadecuada de refacciones o 

por la mala calidad de las mismas. 
f Responder por el mal uso de los vehículos que reciba para la prestación de "EL 

SERVICIO", así como del “INVENTARIO DEL VEHÍCULO” con que fueron recibidos, 

incluyendo sus niveles de combustible y kilometraje señalado al momento de su 

recepción. 
g Instalar en los vehículos que se le entreguen para prestar cualquier tipo de 

servicio, fundas desechables para proteger vestiduras y volantes, así como 

tapetes desechables para proteger alfombras y fundas de protección a carrocería, 

durante la realización de la prestación de "EL SERVICIO" o revisiones que sean 

necesarias. 
h Entregar el vehículo con el holograma correspondiente de verificación ambiental 

cuando corresponda realizar ésta, debiendo de proporcionar "EL SERVICIO" de 

traslado a verificentros sin costo adicional para “LA SECRETARÍA”. 
i Presentar por correo electrónico los presupuestos de "EL SERVICIO" de que se 

trate, de acuerdo a lo señalado en el ANEXO “B” “Catálogo de Servicios para el 

Mantenimiento”. 
j Garantizar lo que incluya en "EL SERVICIO" que preste de conformidad con el 

punto II “Garantía de los servicios de mantenimiento de los vehículos 
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convencionales con motor a gasolina y/o diésel” de los presentes TÉRMINOS DE 

REFERENCIA. 
k Proporcionar toda la información y/o documentación relacionada con el contrato, 

que en su momento le requiera la Secretaría de la Función Pública y/o el Órgano 

Interno de Control en “LA SECRETARÍA” con motivo de las auditorias, visitas e 

inspecciones que practiquen, en términos de lo dispuesto por el artículo 107 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
l Realizar los mantenimientos de los vehículos, en los plazos establecidos en el 

“ANEXO“B” Catálogo de Servicios para el Mantenimiento”. 
m Reparar sin costo, si por causas imputables a “EL PROVEEDOR” existiera 

reclamación por parte de “LA SECRETARÍA” por "EL SERVICIO" realizado. 
n Pagar las infracciones de tránsito que cometan los operadores de vehículos 

durante los traslados Secretaría-Taller-Secretaría y recorridos de prueba, 

siempre y cuando no sean conducidos por personal de “LA DEPENDENCIA”. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA” 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve 

a cabo la entrega de servicios objeto del presente instrumento jurídico en los 

términos convenidos. 

b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los 

servicios. 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto de la 

Administradora del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de 

dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía 

de cumplimiento del presente contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y 

entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA” los Términos de Referencia,con enfasis 

en los numerales I. DESCRIPCIÓN, III.TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO, 

XIII. FORMAS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE LOS TÉMINOS DE REFERENCIA Y 

ACEPTACIONES DEL SERVICIO, XVI. CALIDAD (NORMAS) de dicho documento. 

 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el numeral I inciso a) 

de los Términos de Referencia.  

 

DÉCIMA SEGUNDA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

“EL PROVEEDOR” deberá cumplir con las normas que directa e indirectamente se relacionen 

con la Ley de  Infraestructura de la Calidad. 

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE 

“EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los servicios objeto del presente 

contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en los “Términos 
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de Referencia” del presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD 

“EL PROVEEDOR” deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico 

especializado en el ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para el suministro 

de los servicios, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado 

con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose 

a realizarlo a satisfacción de “LA DEPENDENCIA” y con estricto apego a lo establecido 

en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como, 

la cotización y la Convocatoria asociada a ésta y las normas que directa e 

indirectamente se relacionen con la Ley de  Infraestructura de la Calidad. 

“LA DEPENDENCIA” no estará obligada a aceptar los servicios cuando éstos no cumplan 

con los requisitos establecidos en el párrafo anterior. 

DÉCIMA QUINTA.  PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  

“EL PROVEEDOR” de conformidad con el numeral V. de los Términos de Referencia se 

obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por 

inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar a “LA DEPENDENCIA”, con motivo 

de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en los servicios 

suministrados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la “LAASSP”. 

 “EL PROVEEDOR” deberá contratar una Póliza de Responsabilidad Civil por el 100% 

(cien por ciento) del monto máximo total del contrato para cubrir los defectos y 

vicios ocultos que afecten la calidad de los servicios, misma que deberá presentar 

al Administrador del Contrato en la  Dirección de Control del Gasto y Servicios 

Administrativos, sita en Ejército Nacional Mexicano número 223, piso 17, ala “B”, 

Col. Anáhuac I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, en la Ciudad 

de México dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del contrato. 

En caso de presentarse un siniestro y que el monto de la Póliza no fuese suficiente 

para cubrir los daños ocasionados, “EL PROVEEDOR” deberá cubrir la diferencia. 

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo del suministro de los 

servicios objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que 

no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA”. 

“LA DEPENDENCIA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los 

términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 

vigentes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 

derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, 

con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 

conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA” deslindando a ésta de toda 
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responsabilidad. 

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” asume la responsabilidad total en caso de que, al momento de la entrega 

de los servicios objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros 

registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por 

lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 

pudiera causar a “LA DEPENDENCIA” o a terceros. 

En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, 

no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delitos 

establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de Protección 

a la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA”, por 

cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de 

dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento 

a “EL PROVEEDOR”, para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, 

garantice salvaguardar a “LA DEPENDENCIA” de cualquier controversia, liberándole de 

toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra 

índole. 

En caso de que “LA DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 

conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 

erogados por aquella. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD 

“LAS PARTES” están conformes en que la información que se derive de la celebración 

del presente instrumento jurídico, así como toda aquella información que “LA 

DEPENDENCIA” entregue a “EL PROVEEDOR” tendrá el carácter de confidencial, por lo que 

este se compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no 

proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a 

terceros, inclusive después de la terminación de este contrato. 

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; sin embargo, la información que proporcione “LA DEPENDENCIA” a 

“EL PROVEEDOR” para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada 

como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los 

citados ordenamientos jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a recibir, 

proteger y guardar la información confidencial proporcionada por “LA DEPENDENCIA” con 

el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, 

así como, hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les 

entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este 

instrumento. 

“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no 
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será utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato 

especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o 

parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros 

que no sean usuarios autorizados. De esta forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar 

o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, 

toda vez que son propiedad de “LA DEPENDENCIA”. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas VIGÉSIMA OCTAVA rescisión y VIGÉSIMA 

NOVENA terminación anticipada, del presente contrato, concluya la vigencia del mismo, 

subsistirá la obligación de confidencialidad sobre la adquisición establecida en este 

instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene 

conocimiento en que “LA DEPENDENCIA” podrá ejecutar o tramitar las sanciones 

establecidas en la “LAASSP” y su Reglamento, así como, presentar las denuncias 

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, 

Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, 

a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se 

aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su 

caso, se obliga a notificar a “LA DEPENDENCIA” cuando se realicen actos que se 

consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes 

y sacar en paz y a salvo a “LA DEPENDENCIA” de cualquier proceso legal. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “LA DEPENDENCIA” cualquier hecho 

o circunstancia que en razón del suministro de los servicios sea de su conocimiento 

y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 

 

Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo de la entrega de los servicios que 

realice a “LA DEPENDENCIA”, utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, 

patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 

directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

“LA DEPENDENCIA” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento 

del presente contrato al  Lic. Daniel Mejía Gómez, Director de Control del Gasto y 

Servicios Administrativos o quien lo sustituya en el cargo, con el objeto de verificar 

el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las 

observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las 

anomalías que le sean indicadas, así como, deficiencias en la entrega de los servicios 

por parte de su personal.  

Asimismo, “LA DEPENDENCIA” sólo aceptará los servicios materia del presente contrato 

y autorizará el pago de los mismos previa verificación de las especificaciones 

requeridas y conclusión del periodo de prueba, de conformidad con lo especificado en 

el presente contrato y sus correspondientes anexos, así como, la cotización y la 
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Convocatoria asociada a ésta. 

Los servicios serán recibidos previa revisión del administrador del contrato y del 

Área Técnica; la inspección de los servicios consistirá en la verificación del 

cumplimiento de los “Términos de Referencia” establecidos en el contrato y en su caso 

en los anexos respectivos, así como la cotización y la Convocatoria asociado a ésta. 

En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en 

tanto no se cumpla de conformidad con lo establecido en los párrafos anteriores, los 

servicios no se tendrán por aceptados por parte de “LA DEPENDENCIA”. 

“LA DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato y/o a través del Área 

Técnica, podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 

establecidos en este contrato y en su Anexo Espec1ificaciones Técnicas, obligándose 

“EL PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva 

responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DEDUCCIONES  

De conformidad con el numeral VII de los Términos de Referencia, “LA DEPENDENCIA” 

establece deductivas sobre el pago de servicios, con motivo de incumplimiento parcial 

o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” para el presente servicio, para 

lo cual se señala que, si incurre, en veinte deductivas durante la vigencia del 

contrato, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato respectivo de 

conformidad con los artículos 53 bis y 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 

Descripción  Deductivas 

“EL PROVEEDOR” utilice refacciones que no 

sean originales de acuerdo con la marca 

del vehículo y/o NO cuente con la 

autorización de “LA DEPENDENCIA” para su 

cambio. 

Se aplicará una deductiva por el 1% (uno 

por ciento) del monto del servicio 

efectuado al vehículo, antes del Impuesto 

al Valor Agregado. 

“EL PROVEEDOR” NO utilice los elementos 

de protección para los vehículos al 

realizar los trabajos de mantenimiento. 

Se aplicará una deductiva por el 1% (uno 

por ciento) del monto del servicio 

efectuado al vehículo, antes del Impuesto 

al Valor Agregado. 

“EL PROVEEDOR” NO entregue las 

refacciones sustituidas en los empaques 

originales de las piezas que se 

utilizaron. 

Se aplicará una deductiva por el 1% (uno 

por ciento) del monto del servicio 

efectuado al vehículo, antes del Impuesto 

al Valor Agregado. 

“EL PROVEEDOR” NO presente el presupuesto 

del servicio correspondiente en los 

tiempos establecidos. 

Se aplicará una deductiva por el 1% (uno 

por ciento) del monto del servicio 

efectuado al vehículo, antes del Impuesto 

al Valor Agregado. 

 

“EL PROVEEDOR” preste algún servicio  Se aplicará una deductiva por el 1% (uno 
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parcial o deficiente. por ciento) del monto del servicio 

efectuado al vehículo, antes del Impuesto 

al Valor Agregado. 

“EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento 

de cualquiera de sus obligaciones 

contractuales de forma parcial o cumpla 

de manera deficiente respecto a lo 

estipulado en las cláusulas del contrato 

y  “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 

Se aplicará una deductiva por el 1% (uno 

por ciento) del monto sobre el monto de 

los servicios prestados en forma parcial 

o deficiente, antes del Impuesto al Valor 

Agregado. 

 

 

Los montos a deducir se aplicarán en los CFDI que “EL PROVEEDOR” presente para su 

cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 

En caso de no existir pagos pendientes, “EL PROVEEDOR” realizará el pago de la 

deductiva a través del Esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación. 
 

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto del contrato de forma 

inmediata conforme a lo acordado. En caso contrario, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" 

podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de 

rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento, los daños y 

perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados 

por “LA DEPENDENCIA”. 
 

El cálculo, notificación y aplicación de la deducción al pago, estará a cargo del 

"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES 

De conformidad con el numeral VI de los términos de referencia, se aplicarán las 

penas convencionales en los siguientes supuestos: 

 

a Con fundamento a lo dispuesto en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los Artículos 95 y 96 de su 

Reglamento, en caso de que “EL PROVEEDOR” presente atraso en el cumplimiento de 

cualquiera de sus obligaciones pactadas para la prestación de los servicios, 

“LA DEPENDENCIA” podrá aplicar una pena convencional equivalente al 1% (uno por 

ciento), por cada día natural de atraso sobre el monto de los servicios no 

prestados oportunamente, de conformidad con el contrato y en relación a la 

siguiente tabla: 
 

 

 

"PENAS CONVENCIONALES" 

 

VEHÍCULOS A GASOLINA TIPO SEDAN 4 CILINDROS 
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DESCRIPCIÓN 
TIEMPO DE ENTREGA 

EN DÍAS NATURALES 

PENA 

CONVENCIONAL % 

AFINACIÓN 3 1 

REPARACIÓN GENERAL DE FRENOS 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ESCAPE 3 1 

AJUSTE DE MOTOR 20 1 

REPARACIÓN DE EMBRAGUE 3 1 

REPARACIÓN DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 3 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR 10 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 10 1 

REPARACIÓN DE SUSPENSIÓN 3 1 

HOJALATERÍA, PINTURA Y VESTIDURA 20 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO EN GENERAL 3 1 

ACCESORIOS 2 1 

 

VEHÍCULOS A GASOLINA TIPO CAMIONETA 4 CILINDROS 

DESCRIPCIÓN 
TIEMPO DE ENTREGA 

EN DÍAS NATURALES 

PENA 

CONVENCIONAL % 

AFINACIÓN 3 1 

REPARACIÓN GENERAL DE FRENOS 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ESCAPE 3 1 

AJUSTE DE MOTOR 20 1 

REPARACIÓN DE EMBRAGUE 3 1 

REPARACIÓN DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 3 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR 10 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 10 1 

REPARACIÓN DE SUSPENSIÓN 3 1 

REPARACIÓN DE MUELLES 3 1 

REPARACIÓN DE DIFERENCIAL 3 1 

HOJALATERÍA, PINTURA Y VESTIDURA 20 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO EN GENERAL 3 1 

ACCESORIOS 2 1 

 

 

 

 

 

VEHÍCULOS A GASOLINA TIPO GUAYIN 5 CILINDROS 

DESCRIPCIÓN 
TIEMPO DE ENTREGA 

EN DÍAS NATURALES 

PENA 

CONVENCIONAL % 
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AFINACIÓN 3 1 

REPARACIÓN GENERAL DE FRENOS 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ESCAPE 3 1 

AJUSTE DE MOTOR 20 1 

REPARACIÓN DE EMBRAGUE 3 1 

REPARACIÓN DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 3 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR 10 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 10 1 

REPARACIÓN DE SUSPENSIÓN 3 1 

HOJALATERÍA, PINTURA Y VESTIDURA 20 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO EN GENERAL 3 1 

ACCESORIOS 2 1 

 

VEHÍCULOS A GASOLINA TIPO CAMIONETA 6 CILINDROS 

DESCRIPCIÓN 
TIEMPO DE ENTREGA 

EN DÍAS NATURALES 

PENA 

CONVENCIONAL % 

AFINACIÓN 3 1 

REPARACIÓN GENERAL DE FRENOS 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ESCAPE 3 1 

AJUSTE DE MOTOR 20 1 

REPARACIÓN DE EMBRAGUE 3 1 

REPARACIÓN DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 3 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR 10 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 10 1 

REPARACIÓN DE SUSPENSIÓN 3 1 

REPARACIÓN DE MUELLES 3 1 

REPARACIÓN DE DIFERENCIAL 3 1 

HOJALATERÍA, PINTURA Y VESTIDURA 20 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO EN GENERAL 3 1 

ACCESORIOS 2 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

VEHÍCULO A GASOLINA TIPO JEEP 6 CILINDROS 

DESCRIPCIÓN 
TIEMPO DE ENTREGA 

EN DÍAS NATURALES 

PENA 

CONVENCIONAL % 
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AFINACIÓN 3 1 

REPARACIÓN GENERAL DE FRENOS 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ESCAPE 3 1 

AJUSTE DE MOTOR 20 1 

REPARACIÓN DE EMBRAGUE 3 1 

REPARACIÓN DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 3 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR 10 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 10 1 

REPARACIÓN DE SUSPENSIÓN 3 1 

REPARACIÓN DE MUELLES 3 1 

REPARACIÓN DE DIFERENCIAL 3 1 

HOJALATERÍA, PINTURA Y VESTIDURA 20 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO EN GENERAL 3 1 

ACCESORIOS 2 1 

 

VEHÍCULOS A GASOLINA TIPO CAMIONETA 8 CILINDROS 

DESCRIPCIÓN 
TIEMPO DE ENTREGA 

EN DÍAS NATURALES 

PENA 

CONVENCIONAL % 

AFINACIÓN 3 1 

REPARACIÓN GENERAL DE FRENOS 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ESCAPE 3 1 

AJUSTE DE MOTOR 20 1 

REPARACIÓN DE EMBRAGUE 3 1 

REPARACIÓN DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 3 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR 10 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 10 1 

REPARACIÓN DE SUSPENSIÓN 3 1 

REPARACIÓN DE MUELLES 3 1 

REPARACIÓN DE DIFERENCIAL 3 1 

HOJALATERÍA, PINTURA Y VESTIDURA 20 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO EN GENERAL 3 1 

ACCESORIOS 2 1 

 

 

 

 

 

VEHÍCULOS A GASOLINA TIPO CAMIÓN 8 CILINDROS 

DESCRIPCIÓN 
TIEMPO DE ENTREGA 

EN DÍAS NATURALES 

PENA 

CONVENCIONAL % 
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AFINACIÓN 3 1 

AJUSTE DE MOTOR 20 1 

REPARACIÓN GENERAL DE FRENOS 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ESCAPE 3 1 

REPARACIÓN DE EMBRAGUE 3 1 

REPARACIÓN DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 3 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR 20 1 

REPARACIÓN DE DIFERENCIAL 10 1 

REPARACIÓN DE SUSPENSIÓN EJE DELANTERO 3 1 

HOJALATERÍA, PINTURA, VESTIDURA Y PAILERIA 20 1 

MUELLES DELANTERAS 3 1 

MUELLES TRASERAS 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO EN GENERAL 3 1 

ACCESORIOS 2 1 

 

VEHÍCULOS A GASOLINA TIPO MOTOCICLETA 2 CILINDROS 

DESCRIPCIÓN 
TIEMPO DE ENTREGA 

EN DÍAS NATURALES 

PENA 

CONVENCIONAL % 

AFINACIÓN 3 1 

REPARACIÓN DE EMBRAGUE 5 1 

REPARACIÓN DE SUSPENSIÓN, TRACCIÓN Y LLANTAS 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO EN GENERAL 3 1 

REPARACIÓN SISTEMA DE ESCAPE 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE FRENOS 3 1 

REPARACIÓN DE MOTOR 20 1 

REPARACIÓN DE CAJA DE VELOCIDADES 10 1 

REPARACIÓN CHASIS, CARROCERÍA Y ACCESORIOS 5 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

VEHÍCULOS DIÉSEL TIPO CAMIONETA 4 CILINDROS 

DESCRIPCIÓN 
TIEMPO DE ENTREGA 

EN DÍAS NATURALES 

PENA 

CONVENCIONAL % 

AFINACIÓN 3 1 

AJUSTE DE MOTOR A DIÉSEL 30 1 

REPARACIÓN GENERAL DE FRENOS 3 1 

REPARACIÓN DE SUSPENSIÓN 3 1 
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REPARACIÓN DE SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ESCAPE 3 1 

REPARACIÓN DE EMBRAGUE 3 1 

REPARACIÓN DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 3 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR 20 1 

REPARACIÓN DE DIFERENCIAL 10 1 

HOJALATERÍA, PINTURA, VESTIDURA Y PAILERIA 20 1 

MUELLES TRASERAS 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO EN GENERAL 3 1 

ACCESORIOS 2 1 

 

VEHÍCULOS DIÉSEL TIPO CAMIÓN 6 CILINDROS 

DESCRIPCIÓN 
TIEMPO DE ENTREGA 

EN DÍAS NATURALES 

PENA 

CONVENCIONAL % 

AFINACIÓN 3 1 

AJUSTE DE MOTOR A DIÉSEL 30 1 

REPARACIÓN GENERAL DE FRENOS 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA DE ESCAPE 3 1 

REPARACIÓN DE EMBRAGUE 3 1 

REPARACIÓN DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 3 1 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR 20 1 

REPARACIÓN DE DIFERENCIAL 10 1 

REPARACIÓN DE SUSPENSIÓN EJE DELANTERO 3 1 

HOJALATERÍA, PINTURA, VESTIDURA Y PAILERIA 20 1 

MUELLES DELANTERAS 3 1 

MUELLES TRASERAS 3 1 

REPARACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO EN GENERAL 3 1 

ACCESORIOS 2 1 

 

b Las penas convencionales serán cubiertas por “EL PROVEEDOR” mediante comprobante 

(CFDI de Egreso), conocido comúnmente como Nota de Crédito, por concepto de las 

penas convencionales determinadas por el Administrador del Contrato en el mismo 

momento en el que emita el comprobante de ingreso (Factura o CFDI de ingreso) 

por concepto del servicio objeto del contrato, en término de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 
 

 

c Por lo anterior, el pago de "EL SERVICIO" quedará condicionado proporcionalmente 

al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales 

por atraso, en el entendido de que, si el contrato es rescindido en términos de 

lo previsto en el apartado “CAUSAS DE RESCISIÓN”, no procederá el cobro de 

dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 

de cumplimiento del contrato. 
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d Cuando el monto total de aplicación de penas convencionales alcance el monto 

total de la garantía de cumplimiento del contrato, se iniciará el procedimiento 

de rescisión en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

e El cálculo, notificación y aplicación de la pena convencional, estará a cargo 

del "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 
 

De conformidad con lo señalado en el CRITERIO NORMATIVO DE INTERPRETACIÓN TU 01/2022 

Para la aplicación y pago de penas convencionales en materia de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, en 

términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

su Reglamento, de fecha 2 de mayo del 2022, se deberá solicitar al proveedor que al 

momento de presentar la factura para el pago (CFDI de Ingreso) por los bienes entregados 

o servicios prestados, acompañe una Nota de Crédito (CFDI de Egreso) por el monto de 

la pena convencional previamente determinada por el Área administradora del contrato, 

a fin de que se aplique a la factura la deducción que corresponda conforme a la Nota 

de Crédito.  

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla con sus obligaciones contractuales por causas 

imputables a éste, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a “LA 

DEPENDENCIA”, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 

celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación 

de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones 

establecidas en la “LAASSP”, en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho 

ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

“LA DEPENDENCIA”, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 

y 54 Bis de la “LAASSP”, y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, 

aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o 

parcialmente o la rescisión administrativa del contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo 

del suministro objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones 

derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y 

seguridad social. Asimismo, “EL PROVEEDOR” conviene en responder de todas las 

reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “LA 

DEPENDENCIA”, en relación con el suministro materia de este contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA. EXCLUSIÓN LABORAL 

“LAS PARTES” convienen en que “LA DEPENDENCIA” no adquiere ninguna obligación de 

carácter laboral con “EL PROVEEDOR” ni con los elementos que éste utilice para la 
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entrega de los servicios objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá 

considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá 

relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una 

de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto. 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, “EL PROVEEDOR” exime 

expresamente a “LA DEPENDENCIA” de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, 

de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; 

sin embargo, si “LA DEPENDENCIA” tuviera que realizar alguna erogación por alguno de 

los conceptos que anteceden, “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el reembolso e 

indemnización correspondiente. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” reconocen expresamente en este acto que “LA DEPENDENCIA” 

no tiene nexo laboral alguno con “EL PROVEEDOR”, por lo que éste último libera a “LA 

DEPENDENCIA” de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que 

pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus 

labores o como consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que 

resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, 

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o 

cualquier otra aplicable, derivada del suministro de los servicios materia de este 

contrato. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

Cuando se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “LA DEPENDENCIA” bajo su 

responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, 

suspender la entrega de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán los trabajos 

que hubiesen sido efectivamente aceptados por “LA DEPENDENCIA”. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “LA DEPENDENCIA”, a solicitud 

escrita de “EL PROVEEDOR”, cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que 

dure esta suspensión, para lo cual “EL PROVEEDOR” deberá presentar dentro de los 30 

(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, 

la factura y documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre 

que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 

con el contrato.  

“LA DEPENDENCIA” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos 

mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la 

presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de “EL PROVEEDOR”, así 

como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida 

para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que 

dure el retraso. 

El plazo de suspensión será fijado por “LA DEPENDENCIA”, a cuyo término en su caso, 

podrá iniciarse la terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá 

continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las 
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causas que motivaron dicha suspensión. 

VIGÉSIMA OCTAVA. RESCISIÓN 

“LA DEPENDENCIA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de 

rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes 

causales: 

 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, 

establecidos en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato 
a un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los 
servicios del presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas 
al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la 

prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma 
del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato; 

 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DÉCIMA 

NOVENA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 

instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA”, cuando sea extranjero, y 

p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 
contrato. 

 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA” comunicará por 

escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 

término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
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notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 

que estime pertinentes. 

 

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 

siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 

“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 

contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 

 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto 

de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA” por concepto del contrato 

hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

 

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA” podrá suspender el trámite 

del procedimiento de rescisión. 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 

prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 

aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA” de que continúa vigente la necesidad de 

la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 

correspondientes. 

 

“LA DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante 

el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 

afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA” 

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 

que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 

plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 

procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio 

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 

párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 

párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA” 

quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 

rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” 

se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 

intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, 

de la “LAASSP”. 

 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 

computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 

pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA ”. 
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VIGÉSIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LA DEPENDENCIA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando 

concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga 

la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que 

de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 

daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA”, o se determine la nulidad total o parcial de los 

actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad 

o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que 

bastará sea comunicado a “EL PROVEEDOR” con 30 (treinta) días naturales anteriores 

al hecho. En este caso, “LA DEPENDENCIA” a solicitud escrita de “EL PROVEEDOR” cubrirá 

los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente 

comprobados y relacionados directamente con el contrato. 

TRIGÉSIMA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria, la 

propuesta económica de “EL PROVEEDOR” y el presente contrato, prevalecerá lo 

establecido en la Convocatoria respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONCILIACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 

la ejecución y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de 

conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de 

su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que 

deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación 

o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como 

medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 29 de abril de 2016.  

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los 

requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público 

encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en 

su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de 

los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 

lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado 

de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 

emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 

enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil 

Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana. 

TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
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“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la entrega de los servicios 

objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así 

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la “LAASSP”, su Reglamento; 

al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código 

Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación 

en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 

autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 

así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia 

de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto “LA DEPENDENCIA” como “EL PROVEEDOR”, declaran 

estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas 

y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 

lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de México, en las fechas especificadas. 

 

 

POR “LA DEPENDENCIA” 

 

NOMBRE  CARGO  R.F.C. FIRMA 

 

 Lic. Manuel 

García 

Arellano 

Director General 

de Recursos 

Materiales, 

Inmuebles y 

Servicios  

GAAM6912221S9 

 

 

 

 

Lic. Daniel 

Mejía Gómez 

Director de 

Control del Gasto 

y Servicios 

Administrativos 

MEGD560511LW2  

 

POR “EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. DE  

“EL PROVEEDOR” 

FIRMA 

 

C. Juan Jose Balcazar Sol 

Apoderado Legal de  

Servicios Corporatovos 

 

SCK070618C21 
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Kemper, S.A. de C.V. 

 
LAS ANTEFIRMAS Y FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO No. DGRMIS-DAC-DCGSA-013/2023, QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON SERVICIOS CORPORATIVOS KEMPER, S.A. DE C.V...- CONSTE. 
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AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMjAxOTI1MTlaFw0yNjEwMjAxOTI1NTlaMIHUMR8w

HQYDVQQDExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMR8wHQYDVQQpExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMR8wHQYDVQQKExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3

DQEJARYeTUFOVUVMR0FSQ0lBQVJFTExBTk9AR01BSUwuQ09NMRYwFAYDVQQtEw1HQUFNNjkxMjIyMVM5MRswGQYDVQQFExJHQUFNNjkxMjIySERGUlJOMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQCW0x6z/Zuuto6GZKBwFsk1uPCnGP47jJSKvT/xWusumltbub6NBZ2LAWS9zdp8fDEUnPCcN4rI3HIXAiXxEjW2uJ0pGNxZAHbRHbn4tzczfnNI0MGQb6IDNKN/DL05/N8xuIbnsOR7WwxLSbwDZlQDDGQ6zIfH

o5Gao51Bv+klvqTX/3AMkfwR0fUcjnfvdLEwEq9LHPvWqvJN0SfKgGOJi4fjGB0duyxjeguCq83nw9EPQZxJHtHlvLI/eX+DNmvlA0nX9ky8XYlYlSKKtKcbE3QjasPyHRT5ZCXsDtTHK4ndBeQzQrGjn465H2cY

ozWUyph1JQSb0MmEjDqzp7bLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBABTuENWLxajlyaPOEyY9ujwvhcv5XE+ugSb9Qz+nVvUqGpxAMHcTeIoSE1gTrp6OXm81sL0gLl9Scr53VvzhLhsteKqLic/oj5aeesm5BvZ9dy4yMOay2l/LExd9Rkv4wRFfyW0tNSEmVuNGFTVAOeMEFRmY

uF16O/PcxmbXXYo01ymoyzm/Fzxyy4OzyjLY/t7dhVmTTQ+GmnytaRnUP/rhpUSqRskgDJeOtB6VS1K9Eza8fnr+VxgBMQ4wpHpNjDLTqDGlhEjzzWY+S4Hf314kYXeviJlo2Co+FXz2MlbofKq4JZdM7KpnRZys

Izw/MfktigFYievwSNUCiRkEe8CoOp93RZ5ol37H7PKXDnPi6Oh1Eo357colpMXmYHdDL1SVwHYrmBiYZxCTjvlsA/zke898qr1HQq846z9Isu5ox7lUB50yWphv257zqVnfkdsP3Uy8Fcs2MDH6pIBwTmXxBwRf

sgoOeezI15mSnheoyRb9lbiZZRonvjdlD5ZvzZVXdplad7ZCS840oAlXw4/wQeOlwPhq2dG2D48AU9CNKhh8iGaVcEL2F0sNY8gwrGaVjMFHBqxjO7r3JEdnnaWbsqVOk8thp3IGmGSlku7bTrruOWTxirL+DCuy

uPe48M88O4TPznQlteoKlb6FOHXd1Az3kmDvFwmAQgM7q0cJ

Firma:

gR6PtRDYWekLb5kvYnrAxaQHO1pY5AbKE9+p9V2lAGpH2l53HGo6QiuCCILCVebFSirprdpL3HpaYB49V0M0DLdKt+B/lzbRv11HsJ9lLCz21gKsGnRE5gmVu7Dlg3Z/k3D/LtbAEBbnZu4s65g1HDus+WFbxhJj

30NiA6XnSx85V5Xis6b5PU19SSZl0IID7tYq4fs5v71XLOOFyLSnMus4/pVl18Mpvb21j7ggM8sz/1fGninkej7W7ZNSgif/zEg3cmj/QzxKBd4VWgQX3c6uwUnnsGD0FCvHwBHtABQkx9VfL9atsyyxV1R++O1x

AwfPSRJ1kbrsNouppajUAQ==

 

Firmante: SERVICIOS CORPORATIVOS KEMPER SA DE CV Número de Serie: 00001000000703710913

RFC: SCK070618C21 Fecha de Firma: 28/11/2023 20:18

Certificado:

MIIGhzCCBG+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM3MTA5MTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyODIxMjEwMloXDTI3

MTEyODIxMjE0MlowggERMS8wLQYDVQQDEyZTRVJWSUNJT1MgQ09SUE9SQVRJVk9TIEtFTVBFUiBTQSBERSBDVjEvMC0GA1UEKRMmU0VSVklDSU9TIENPUlBPUkFUSVZPUyBLRU1QRVIgU0EgREUgQ1YxLzAtBgNV

BAoTJlNFUlZJQ0lPUyBDT1JQT1JBVElWT1MgS0VNUEVSIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZZWRnYXJnX2tlbXBlckBob3RtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcU0NLMDcwNjE4QzIx

IC8gVEVLRTY5MTEyOTNTNzEeMBwGA1UEBRMVIC8gVEVLRTY5MTEyOUhNQ1JNRDA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA2kQQOYF4lMVBHygNfsgrGkNTc8oq5Tenesedl11HIf+E8fADuIp6

oFM+yQ1BlZnNN9HrbGkYwO6c6B3j8oZhhsIdjRhqQQ7dyGfCQ9HxeSQ6GmbAK+1pzDL98q2rDvnZSrE/lxVr9DNqNN4CN+E6zWvH19D2fiV7pTAoqahwDhfpxyx+j3zYVVX5JV/dV6MgvAZHXuU/ygjKY21tBf4J

5I22A6hz2pmZ0uxV7B+hQ7oR5JwPWnizwF4T4GnjUW+tJ7UoFsBJWsY1+BjgZErfSrlg2PF8cboDHvxfT7Tdo3CsJqZrtmZMEkChBpvpiS+iaakHNdGSaJZa0UKoPwhspQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAA

MAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBWRENGKUw2dDsbyTVhILerE9b5D+VRzBS5vQLXtcVvQkd03Bso

jV3Ey4k1/rtRZFFiU0whbGcroFIJy52D/4qnY5ss44MejZCkVTUZZy6VGcc/q2SqtRVQWrHmcpDWWiwwXS3+8kQ/kvDkHSaRP0VB2rDeKMKeIsLQQZKk922wzc7WxNzICw9NO6avopqKItKqApO+HLwh95F6R3Xm

/3raOPH1Sr+qbEuH7tmtyY0/HiKRpvhz/bPZ4CrZs67FAyISWAjJk0ch4zGBayRa6DKfpA3An6rZmsLmdfpjSDAbbtRbwA/nhrRQC4DpIiY+wUshSYh3Yq809WDmzcVbNjae88AaNLHi4GcspymJuiZ1OFLYPBMO

aSjOvn7XeZiuBDICNAUYohbfULWxHcurzxH/oalEuRgNESU8klFtn2FhRF4KtTmyTzeMcqeI2d90PE5R27JDMEWyRjp3SFSTvXKzRQJ0wta6KPNrzbNacNUJyZAfGs8gS2wrYubq4ewYtw4IEgdLw0YAKktu6nHu

45KscDEm8oSE4GYmBF5WTIhLNTKI153FQ2g2bv2Q+y2965PUtynLdxMqJQSN6oPatdszxcuBVpAY9JGSF66YfG49IUdiV/dOEIHRJGfdRBEuHuzDnN6WWoKwmVfQGh1QzR1R6e4jDdfWvCmuGW1KEnFp2g==

Firma:



Contrato: DGRMIS-DAC-DCGSA-013/2023

QF4NdF3Xr1KestT79XHfhsLjVhi6MCEz2rQh0fkDeKCf1xNNmap/PCbCF6NqMFwZL9x86Iwpaqm0f5+hMARplQBc1hVA450ouzRrBExEVqYTDuWYszODnYoL4XdC5Expemz6E2derMbtCCW4Zb8ILX9WNO6I2D1k

I7lc1GPUzOJDO3sKfM91jM7oTjxkxdI95e2KmT3XPX8Lnfo8PuAEfx/i1v+rBg7mslyX+x8F0AvskXiIUOq/qoOE/YE/mDRiOqnjRnHqnGpoCE6ww8I4KN3BL2Hf9tIfSwOCagUjEc4adT6nd6jriN0dotfPBrwn

IJuwpMeQIJbwi9FU6/3AYw==
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